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ACTA SESION ORDINARIA 24-2016

Acta de Sesión Ordinaria Veinticuatro, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veinticuatro de octubre del dos mil dieciséis, a las nueve horas y cuatro  minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia- 

Presidente			Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta		Fanny Elena Rojas Badilla

Regidores Propietarios  Carol Zapata Zapata
                                	William Vega Valverde
                                          David Badilla Rodríguez
	    Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas
		Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes     Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                         Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                         Juan Altamirano Barrantes 
                               Marielos Rosario Solís Moreno
                               Anais Matamoros Guadamúz
                               Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez 
                                Rafael Ángel Chacón Barboza
                                Giselle Corrales Corrales 
                                Rafael Ángel Altamirano Santos 
                               Randall Rodríguez Morales 

Alcalde	   José Bernardino Rojas Méndez
Secretaria			Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:     Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa
                                        Robert Alejandro Atencio Blanco 
                             Grace Maroto Sánchez 
                              Roberto Gamboa Amador
                            
Síndicos Suplentes:       Adriana Solís Solano
                              Sandra Fallas Chacón
	     Elvia Sidey Granados
	     José Danilo Rojas Rojas
	     Nora Teresita Quirós Montero 
	     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 
	     Asdrúbal Chavarría Naranjo
	     Odilí Rubí Ávila 
                                     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 
Articulo I.
Lectura y aprobación del orden del día.
Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.
Audiencias
Aprobación de acta anterior
Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente
Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde
Articulo II.
Audiencias

1-Atención al señor Efraín Sánchez, representante del Periódico Estrella del Sur,    quien expone: Compartir con ustedes una alegría más,  el periódico Estrella del Sur se convierte en el Primer Periódico Regional de Costa Rica. Una página a color tiene un valor de veinte mil colones,  una página en blanco y negro vale cinco mil colones. Les pido comprar el periódico, ya que para mí es sumamente importante.   A la vez pedirles que me inviten a las comunidades, ya que así la gente se informa que ustedes están trabajando.     Muchas gracias.  -----------------------------------------

Presidente Concejo: Agradecerle el esfuerzo, decirle que siempre será bien recibido.  ------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Atención al  Lic. Álvaro Chanto Ureña, Director Regional Brunca  y Juan Diego Barrantes Jefe de la Oficina de Coto Brus del INDER. -------------------------------------
Lic. Álvaro Chanto Ureña: Me interesa que esté presente Juan Diego, porque la Oficina de Coto Brus esperamos que sea en lo sucesivo  siga atendiendo todo el sector de Buenos Aires,  tradicionalmente Buenos Aires se ha atendido por parte de la oficina de San Isidro,  sin embargo tenemos algunos problemas sobre todo cuando tenemos un tema del Consejo Territorial o del Territorio Coto Brus Buenos Aires,  donde hay que empezar a unificar todas las acciones dentro del territorio,    estamos en ese proceso de transición.----------------------------------------------------------
Habíamos solicitado la audiencia que agradezco, una finalidad es tratar de informarles de algunas  acciones,  que el Instituto viene realizando dentro del marco del Consejo Territorial,  también nos interesa informar algunas acciones con relación   a los terrenos que son del INDER y tiene ocupados Pindeco, también informar sobre los trabajos que se está haciendo el Instituto en los territorios indígenas.   Tenemos un Plan Territorial,  que involucra una serie de acciones o prioridades definidas por los miembros del Consejo Territorial, temas que constantemente se están analizando.  Hacer reconocimiento al señor Alcalde que nos ha estado  acompañando en las sesiones mensuales del Comité Directivo,  hago este reconocimiento porque la Municipalidad es parte  fundamental del trabajo que se va programando dentro del Consejo Territorial. --------------------------
Dentro del Consejo Territorial se han establecido algunas prioridades,  tratando que se pueda atender principalmente un tema de producción.  La Ley del INDER establece como marco general el Desarrollo Rural de Territorial que este debe sustentarse en acciones productivas, acciones de desarrollo que deben ser sustentables en el tiempo. Si bien es cierto se ha estado apoyando alguna infraestructura,  pero no es la prioridad.  Tenemos un lineamiento muy claro de que debemos enfocar todo el  trabajo en crear esa articulación   para fomentar actividades, emprendimientos,  que vayan a generar ese cambio.  En estos dos años que lleva el Consejo Territorial trabajando,  hemos tenido en el sector de Buenos Aires,  pocos proyectos productivos, esa es una realidad que tenemos, aquí es donde tenemos que buscar la articulación, muchas veces en el Consejo Territorial llegan treinta o cuarenta ideas,    que para la persona que llega a plantear eso es un proyecto, sin embargo para que ese proyecto sea ejecutado    debe concretarse, aparte de eso también se recibe inquietudes de infraestructura,  que en algún momento se ha venido atendiendo durante este año,   en caminos en el distrito de Chánguena,  Concepción de Pilas,   apoyo a acueducto por el sector de la Piedra-Convento,  si sumamos son pocos los recursos por ausencia de proyectos.  Parte de la inquietud que hacemos del conocimiento del Concejo Municipal,  que ese  Plan Territorial de Desarrollo hay que irlo ejecutando, hay una serie de prioridades, pero también requieren todo el acompañamiento en cuanto a los proyectos,  celebramos que la Municipalidad tenga una unidad de proyectos,  eso es fundamental,  ya que sin proyectos pocos recursos se pueden obtener.   Estamos ante unas ideas que han sido planteadas dentro del Consejo Territorial,  que se vinculan con el Centro Agrícola Cantonal,  con los productores, sabemos de las iniciativas en el sector de Colinas para compra de terrenos, pero por supuesto todos esos esfuerzos requieren de proyectos. ----------------------------------
Inclusive la misma compra de un terreno según la Ley del IDA,  se compraba la finca, se seleccionaba los productores  y después se le daba el terreno, ahora para poder realizar una compra, primero debe estar el proyecto.  Tenemos que darle un vuelco al tema de infraestructura, en este momento para plantear cualquier obra de infraestructura tiene que estar como justificación de un proyecto productivo.    Se tiene proyecto de traslado de recursos a la Municipalidad para el sector de camino Chánguena Las Vegas,  pero queda la inquietud sobre que otros proyectos se pudieron haber ido incorporando, esa es una de las preocupaciones que existen,   precisamente ante la carencia de esos proyectos,  tenemos ponencias muy bonitas que estamos tratando de articular, la idea sería que a mayo, junio a más tardar  ya podamos tener el proyecto, lo que pensemos hacer de aquí a un año tenemos que empezarlo a trabajar ya, en ese sentido la idea es que se coordine con Juan Diego como Encargado de las oficina Coto Brus, Buenos Aires.     Se están haciendo ajustes, ojala se pueda incorporar un personal nuevo,   para que por lo menos un día por semana se pueda habilitar la atención del público aquí en Buenos Aires, de lo cual el Presidente Ejecutivo ha estado anuente, hay muchas acciones que se pueden ir coordinando. -----------------------------------------------------------------------------  
Hay cuatro hectáreas desocupadas frente al plantel del proyecto El Diquís,  se pretende  establecer un proyecto habitacional,   no dárselo a un desarrollador,   y si el día de mañana hay que trasladarlo al BANHVI   para que sean ellos los que ejecuten; ese terreno se maneja como proyecto, no se van a entregar lotes individuales.  Adicional a eso,  tenemos cerca de 283 hectáreas,  es el terreno que ocupa en este momento Pindeco,  el IDA lo tenía a Pindeco desde hacía varios años,  un arrendamiento que venció en el 2013,  INDER no puede seguir arrendando esos terrenos, porque se estableció que las entidades con fines de lucro no son objeto de ningún beneficio,  precisamente a raíz de eso,  la Presidencia Ejecutiva saca una resolución,  en el cual indica que no se prorroga el arrendamiento, conforme se establecía en una de las cláusulas del contrato,  se le daría la oportunidad de que sacara la cosecha de la plantación que estaba en el terreno,  eso se les notificó y el año pasado en diciembre,    Pindeco inicia el trabajo de preparación del terreno,    se les vuelve a hacer una comunicación por parte de la Presidencia Ejecutiva,   y señalan que a criterio de ellos el contrato lo tienen  vigente, ante esa situación el Instituto acude a la vía judicial, interpone un proceso judicial ante el Juzgado Agrario,    se dicta una medida cautelar, Pindeco presenta un alegato de que el proceso no es agrario sino del Contencioso Administrativo.  En este momento estamos en trámite de un proceso judicial,  encaminado a la recuperación de ese terreno que forma parte de toda esa finca, propiedad del Instituto de Desarrollo Agrario, en el cual se tiene destinado  para proyectos vinculados con el desarrollo rural,  dentro de esos también se tiene las petitorias que la Municipalidad había hecho de unas áreas de interés para desarrollar algunos proyectos,  como es el Centro Ferial, el CAIS,  Medicatura Forense. -------  
Aclarar sobre trabajos en  los territorios indígenas, que como parte de una responsabilidad que se le asigna  en un plan de recuperación de terrenos indígenas de Casa Presidencial,   dentro del cual al INDER le esta correspondiente hacer un trabajo de levantamiento topográfico,   a raíz de ese plan en primer instancia antes de ejecutarlo,  se sometió a consideración de representantes de los territorios indígenas,  básicamente en Salitre y Cabagra,  territorios que en primer instancia se pretende trabajar,  dentro de ese trámite INDER contrata un grupo de topógrafos,  dos abogados,  personal de apoyo para realizar un trabajo de censo,  se programa un trabajo a realizar casi en todos los territorios indígenas del país, arrancamos en el territorio Maleku  en la zona norte, luego empezaron acciones dentro del territorio Cabagra,   en primer instancia hace un amojonamiento para tener puntos de    amarre dentro del territorio,    y partir de ahí hacen un levantamiento predio por predio,  de todas las áreas que estén dentro del territorio,   a la vez que van determinando  la ubicación, el ocupante, en que condición está cada una de esas personas que ocupan esos terrenos,   con el afán de tener un diagnostico general de cada uno de los terrenos,   ese trabajo se está realizando con  el apoyo de los representantes indígenas que vayan guiando, orientando,  es un trabajo que apenas inicia,  a Cabagra han hecho dos o tres giras nada más,   de ahí tienen programado el sector de Salitre. ---------------------------------------------------
 Presidente Concejo: Muchas gracias, nosotros en este momento estamos en el proceso de tratar de presentar más proyectos a nivel del cantón,  ir organizando las comunidades,  hay pocos proyectos, ojalá podamos lograr ser mejor ejecutores. El tema de Pindeco, si está en un litigio el que tenga la razón ese será el ganador; a nosotros nos preocupan esas de 283 hectáreas, porque ahí hay gente que se le da trabajo,  nos preocupa que la reparación de tierras no vaya acompañada de un proyecto,  son ciento y resto de personas que se le genera trabajo, si una empresa reduce un área de trabajo, también reduce la cantidad de personal en el mismo porcentaje, en un cantón tan escaso de trabajo,  prácticamente es Pindeco y las Instituciones de Gobierno.  Uno quisiera que si la gente queda sin empleo esté otro proyecto donde la gente tenga trabajo,     a uno le preocupa la gente que pueda quedar sin empleo. -----------------------------------------------------------------------------------
El tema de las tierras, estamos claros del tema indígena, no es tan fácil ponerse de acuerdo,  no estoy seguro que esa gestión que se está haciendo sea la solución,  es un tema que causa división,  no sé cómo están los otros cantones,  tratar de recuperar tierra no se sabe bajo que termino,  si es indemnizando, si  es sacando a la gente que está ahí trabajando,  si agradezco que informe que están trabajando.     Igual nos escuche el sentimiento de cada uno de los proyectos,  queremos apoyar para que estos esfuerzos  sean en conjunto, que se nos informe más sobre el tema indígena en algún momento,     por otra parte en buena hora de que las tierras se recuperen, pero hay que ir pensando en que recuperan las tierras para dar empleo a las personas. ----------------------------------------------------------------------------------------

Lic. Álvaro Chanto Ureña: Hay un gran reto,   no sabemos cuánto vaya a tardar el litigio, tenemos que ir diseñando y proponiendo el aprovechamiento de ese terreno y hay que irlas trabajando desde ahora. ---------------------------------------------
En el caso indígena quiero agregar que  se hace es de censo,  para que dentro del plan se defina quienes van a hacer indemnizados y como,  porque el tema indígena no es solo del Estado, es del INDER, por lo que se está levantando la información y cuando esté preparada estoy segura que se estará dando a conocer, de momento está la estrategia del trabajo para levantar esa información y que apenas está en la etapa inicial. ----------------------------------------------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  El tema es bastante preocupante porque  si el INDER recuperara las tierras,  quién va a dar mantenimiento a todos esos charrales, sería importante sentarse la Municipalidad con el INDER y Pindeco, para que esto no venga a hacer un problema para el cantón,  sino  de beneficio para todas las partes.    En cuanto a la recuperación de los territorios indígenas,     creo que el punto más importante es delimitarlo primero, los territorios indígenas, ya que es un problema que atañe a la Municipalidad, porque razón, a veces muchas tierras fuera de las reservas indígenas están siendo invadidas,  esos son los puntos que pienso que el INDER debería motivarse a buscar una solución a ellos.  Segundo lugar a quienes  se les está  haciendo el trabajo, ya se le consultó al pueblo, recordemos que el convenio 179 dice que cuando el Estado vaya a hacer cualquier tipo de trabajo que afecte a los territorios,  estos deberán ser consultados,   verdaderamente se está a ojo de dos o tres indígenas que  dijeron esos son blancos,  o al pueblo se le está  consultado  o están yendo a todo el territorio indígena, sin distinción de color,  o están seleccionando si en territorio era de un blanco sin haberse consultado al pueblo,  son puntos delicados pero el convenio en muy claro, el INDER es parte del estado, está entrando dentro de un territorio  y no ha sido consultado  el pueblo para que esté tomando esas medidas.  Creo que lo primero que deben hacer es ayudarnos a nosotros como Municipalidad,  de limitar verdaderamente los territorios. No se nos ha tomado en cuenta en todas las disposiciones que ha venido teniendo el Estado,  dentro del cantón de Buenos Aires y nosotros debemos ser contados en cualquier disposición de estas. Creo que es la primera vez que vienen a hablar de estos temas con nosotros, es muy importante que nos sentemos con los entes necesarios y buscar una solución a estos problemas.  ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Lic. Álvaro Chanto Ureña:  En  primer  lugar  agradezco los comentarios,   ya el
señor Alcalde había planteado la inquietud, precisamente por eso quise plantear el tema,  se está haciendo un censo general,  no es a dedo,  al ser general no estamos hablando de una situación que afecte a nadie,  previo a que los equipos entraran si se hicieron varias gestiones,  se dejó los borradores del documentos a diferentes grupos, se dio un plazo para que ellos hicieran observaciones,  es un censo que va a permitir tener una ubicación general de cómo está el territorio.  Quien ha liderado ese tema de consulta ha sido el Ministerio de Justicia,  el Instituto ha sido un colaborador más del proceso,  sin embargo también yo he externado a los compañeros que manejan el tema de  preparar una información más completa sobre la estructura de trabajo.---------------------------------------------------------------------

Regidor William Vega Valverde: Cuando Jonathan habla de charrales y don Chanto habla de proyectos,  hay una diferencia enorme,    hasta donde entiendo, lo de ellos es la piñata de FONAFIFO,  lástima que esto no ha sido real,   ya que los líderes indígenas se aprovechan para el enriquecimiento ilícito. Me dolió mucho ver una Institución como el INA dando capacitaciones y ver que ahora no hay nada, no se ve proyectos surgir, levantarse, porque la idea de ellos no es eso,  a dónde van orientados los proyectos que ustedes mencionan. ------------------------------------   
 
Lic. Álvaro Chanto Ureña: Hacer una acotación,  la recuperación en territorios indígenas es muy particular,   ahí no hay de por medio ningún proyecto.  Cuando hablamos de compra de terrenos es para asentamientos,  donde si tienen un proyecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
La Ley estableció que se dará  en arrendamiento y si la persona no cumple con el proyecto,  terminó el concepto de arrendamiento. -------------------------------------------  

Señor Alcalde:   En cuando a la oficina del INDER en Buenos Aires,  estuvimos hablando y un funcionario un día a la semana  sería poco lo que puede avanzar,  como van hacer con los expedientes, lamentablemente el personal que tiene el INDER en Coto Brus ni alcanza para Coto Brus,   darle a Coto Brus una responsabilidad con el cantón más grande de la Zona Sur, la situación indígena,   es una irresponsabilidad, no de ustedes, sino de la institución,  porque Buenos Aires  no ha presentado proyectos productivos,  primeramente por la irresponsabilidad de nosotros los bonaerenses,  segundo lamentablemente la Municipalidad anterior no participaba o tenía poco interés de los proyectos productivos,  si no hay interés de la Alcaldía o de quien esta a cargo en el Consejo Territorial del INDER,  yo he recibido anuencia de parte de Juan Diego de los compañeros,  de Rodrigo,   siempre logramos meter un proyecto para  Boruca, Shamba y el puente de la Quebrada Cacao, he estado pensando en solicitar una audiencia con don Ricardo,   para que se abra la oficina aquí en Buenos Aires con un funcionario a tiempo completo  y maneje la información que requiere ahí si avanzaríamos, por lo que se debe analizar. -------------------------------
Respeto al tema de conflictos indígenas,   lamentablemente nosotros como Gobierno Local no se nos toma en cuenta,  somos nosotros como Gobierno Local que tenemos el mayor conocimiento, si es necesario que vengan al Concejo a explicar que están haciendo y como lo han venido haciendo, porque no han tomado en cuenta la Municipalidad.   Se ha pasado por encima del Gobierno Local, la autonomía se nos da pero no se respeta, queremos ser partícipes de eso. ---------- 
Pedir que se le dé la oportunidad a Fernando Villanueva, para que nos hable más del tema.  Nosotros  estuvimos en una reunión en Catastro Nacional y nos explicaron toda la situación que se ha venido generando, la omisión de parte del Gobierno de Costa Rica de lo que dice Catastro en el tema y me preocupa que se vaya a Villa Hermosa a medir, porque Villa Hermosa no está en territorio indígena y me preocupa que se vaya a decir lo mismo de siempre. --------------------------------  

Lic. Álvaro Chanto Ureña: En cuanto al tema de la oficina,  si tenemos las condiciones no habría problema con el equipo, mediante al internet el compañero puede accesar  a la red interna  puede localizar toda la información y no es necesario el expediente físico.  Con relación al personal hay carencia,  MIDEPLAN  aprobó la nueva estructura,  con lo cual se pueda ir fortaleciendo la oficina, porque si es una necesidad. ---------------------------------------------------------------------------------  

Funcionario Fernando Villanueva: Nosotros ya sabemos que tenemos, como lo tenemos,  considero que es una falta de respeto el que se pase por encima al Gobierno Local y a nivel territorial, no solo en territorio indígena sino fuera del territorio indígena como lo fuimos a ver la semana pasada en todo lo que es catastral.   Por ejemplo en Bolas siguen en la quebrada línea recta, se está metiendo y saliendo del territorio reiteradamente muchas veces,  igual pasa en otras zonas,    tenemos que hacer una coordinación para ir hablando con el Departamento de Topografía para empezar a   sobre él porque meten unos planos catastrados dentro o fuera del territorio, no puede ser así. Aquí hay una ley que es la del 77,   donde dice por donde pasan los territorios indígenas y donde no pasan, desde mi punto de vista como técnico no quisiera ni invadir ni que nos invadan.   En los territorios no saben dónde pasan los limites,  hay que ir y estarles diciendo por donde pasan, aquí hay amojonamientos  donde pasan a dos o tres kilómetros del territorio y le dicen a la gente que por ahí es,   si quisiera como parte técnica de esta Municipalidad  que los compañeros del INDER sepan que aquí tenemos una Municipalidad desde mi punto de vista del primer mundo,    aquí en la zona nadie tiene esto,   Municipalidades de San José tampoco,   si en la Constitución Política se dice claramente que el territorio Municipal debe ser respetado por el Estado,  y para eso tenemos los planes reguladores que son leyes dentro de cada Municipalidad aunque pareciera que  fuera otro país,  entonces porque no respetan en grandes decisiones, como son los de los territorios indígenas o un levantamiento catastral para hacer una zona catastral,   que tenemos en este momento que no sirven en su gran mayoría,  para que gastar tanto dinero en  cosas que no saben. Nosotros todo el tiempo tenemos que estar viendo cosas fuera del territorio y dentro del territorio,      el irrespeto es tal que viene gente de otros países, que les paga el Gobierno, levantan, hacen el catastro y ni siquiera coordina nadan del montón  de problemáticas,  entonces nosotros estamos pintados,   y hemos estado pintados todo el tiempo,  el INDER levanto Bolas completo,  paso un kilómetro adentro y   todo Bolas está en  territorio indígena de Cabagra,  teniendo escritura y plano,  aquí nadie se preocupa por nada ni hace nada,   están sacando maestros que tiene veinte y más años de vivir ahí y tienen que irse para otro lugar, porque cambio la Ley. Hay un montón de situaciones que me pasaría un día informando de todo lo que pasa.  Cuando nos han preguntado algo,  cuando han preguntado cual es la problemática que tiene Buenos Aires, desde el punto de vista de límites y catastral.  
Nosotros estamos levantando hace año y medio  y estamos coordinando con el DEC, que las tierras del INDER no pasen a charrales,  nosotros aquí hacemos desarrollo territorial, pero nadie nos pregunta nada,  entonces nadie se entera de nada. Don Álvaro, estamos con lo de la Medicatura y el CAIS,   al haber un asunto judicial con Pindeco,    aunque PINDECO diga se puede desocupar esa área,  se puede hacer, o tenemos que esperar que resuelvan judicialmente. --------------------
 
Lic. Álvaro Chanto Ureña: Recojo las inquietudes que han salido del tema de territorios indígenas,  voy a promover que los compañeros que están a cargo de este trabajo venga a hacer una exposición de los avances al Concejo Municipal, si asegurar que el Instituto tiene muy claro dentro de esos territorios, porque el Instituto fué quien dio los títulos de propiedad a las Asociaciones Indígenas,     sobre esas áreas se ha venido trabajando no se ha venido fuera de esos sectores. 
Con relación a la pregunta del compañero Villanueva,  judicialmente hay una demanda judicial por todo el terreno,  pero en el momento que se de esa situación   
Que reiteradamente Pindeco la ha señalado,   inclusive lo incorpora en parte del escrito,   nada más se le presenta al Juzgado una nota para que de común acuerdo 
Separan el sector del litigio y el Instituto procede a otorgar el título de propiedad. 
Tengo enorme preocupación porque nosotros separamos cuatro millones y resto en el presupuesto para apoya el proyecto del Puente Cacao,  al día de hoy la compañera que está manejando el proyecto no ha recibido el perfil,   no queda un mes, si en un mes no concretamos el perfil, un convenio u una carta de compromiso de que el proyecto es articulado,  hay una compañera que le está dando seguimiento, sin embargo en una consulta que hicimos hoy, quedaron el viernes de pasarle la información y no se la pasaron, así que si en quince días no han presentado algo concreto, tenemos que modificar ese presupuesto.  ------------------     

Señor Alcalde: Ese puente de Cacao de Colinas y lo está coordinando la Comisión de Infraestructura del CCCI,  el que tiene que pasar la información es Iván del Diquís,  por lo que solicitare información al respecto. --------------------------------------

Síndico Héctor Sánchez Sánchez: Hay un proyecto de Santa Marta, sobre el cual le solicite a don Rodrigo del INDER que nos ayudara,  él lo recibió y dijo que ese proyecto venia para el 2018,   si hay proyectos de Buenos Aires pero no se le da seguimiento. Por lo que quisiera solicitarle que le dé seguimiento. ---------------------   

Lic. Álvaro Chanto Ureña: La compañera Karla Pérez es especialista en proyectos,  tenemos dos personas en los proyectos, que son los que le dan la revisión. Don Rodrigo, está en vacaciones y ya se pensiona.   Por lo que se debe coordinar para retomar el proyecto. -------------------------------------------------------------
Agradecerles y estamos a la orden. -------------------------------------------------------------  

Presidente Concejo:  Muchas gracias por la información. -------------------------------

Articulo III.
Aprobación de acta anterior.

Acta Sesión Extraordinaria 13-2016:
Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta,  sin modificaciones. --------------

Articulo IV.
Lectura de correspondencia.

TERNA
 1-Terna  presentada por  la Directora de la Escuela San Luis     para el nombramiento de miembro   para que integrar la  Junta de Educación     con el visto bueno de la  Supervisora  Circuito 01. ---------------------------------------------------
Presenta nota de renuncia de Lizeth Lezcano Quiel,  por motivo del trabajo.  -------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Acoger la renuncia de Lizeth Lezcano Quiel,  como miembro de la Junta de Educación  de la Escuela San Luis.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------      
ACUERDO 2.  SE ACUERDA: Nombrar en suplente como miembro de la Junta de Educación  de la Escuela San Luis, a la señora-  
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	SARITA OBANDO FALLAS
	6 0286 0798




ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------     

2-Terna  presentada por     Directora  de la Escuela  Guadalajara     para el nombramiento de miembros   para que integrar la  Junta de Educación     con el visto bueno del   Supervisor   Circuito 02. -----------------------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la  Junta de Educación de la Escuela  Guadalajara, a las señoras y señores- --------------------------------------    
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	ILMA HERNÁNDEZ VILLARREAL
	1 0932 0732

	ROY DELGADO MENA
	1 0739 0915

	RAFAEL HIDALGO GONZÁLEZ
	1 1109 0182

	RITA MAYELA  ARCE CRUZ
	1 0774 0174

	ANA PATRICIA MAYORGA VILLANUEVA
	1 1218 0103








ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   --------------------------   

3-Terna  presentada por  la Directora de la Escuela Palmital,  para el nombramiento de miembros   para que integrar la  Junta de Educación     con el visto bueno de la  Supervisora  Circuito 12. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 4.  SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la  Junta de Educación de la Escuela  Palmital, a las señoras y señores-  -------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	RICARDO VARGAS VILLANUEVA
	6 0358 0477

	LELIS ÁLVARO VARGAS MORALES
	6 0292 0667

	LEWIS FIGUEROA FIGUEROA
	6 0377 0235

	ANA MARICEL FIGUEROA ROJAS
	6 0327 0546

	MARÍA VIVIANA ZÚÑIGA VARGAS
	6 0345 0030




   



ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------    

4-Terna  presentada por el  Director  de la Escuela  Pueblo Nuevo de Pilas donde solicita una prórroga y que  por la poca población se presenta de esta manera para el nombramiento de 4 miembros por los cuales estará compuesta esta Junta de Educación  con el visto bueno del Supervisor Circuito 05.--------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la  Junta de Educación de la Escuela Pueblo Nuevo de Pilas, a las señoras y señores-  ------------------------   
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	EXPEDITO CASCANTE MUÑOZ
	1 460 091

	ELIAN BARBOZA NÚÑEZ
	6 278 646

	VICTOR JULIO OBANDO OBANDO
	9 101 727

	BERTILIO NAVARRO VARGAS
	1 331 594







ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   --------------------------   

ACTIVIDADES
1-Oficio  sin número con fecha   20 de octubre 2016   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. ---------------------------------------------------
A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, Conforme al Reglamento de Licencias de Licores. ------------------------------------------
El señor Greivin Aguilar Chavarría, con la cédula de identidad número 1-1122-330,
en calidad de Gerente General de COOPETEBA R.L cédula jurídica 3-004-168881 del Colegio Técnico Profesional de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de la Licencia de Licores Temporal para el día 02 de diciembre de 2016, como también solicita permiso de Baile para ese mismo día, la actividad se realizara en el salón multiuso El Trébol de la Compañía Pindeco, Buenos Aires. -------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -----
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Autorizar a COOPETEBA R.L  Licencia de Licores Temporal para el día 02 de diciembre de 2016, como también  permiso de baile para ese mismo día.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.      

2- Oficio  sin número con fecha   20 de octubre 2016   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. --------------------------------------------------
A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal Conforme al Reglamento de Licencias de Licores.-------------------------------------------
El señor Damián Hernández Villarreal, con la cédula de identidad número 6-259-562, en calidad de representante del Comité de Desarrollo de Guadalajara de Brunka de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de la Licencia de Licores temporal para los días 19 y 20 de octubre de 2016, como también solicita permiso de Baile para el 19 de noviembre de 2016,   la actividad se realizara en el salón Comunal de Guadalajara de Brunka, Buenos Aires.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.----------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Desarrollo de Guadalajara de Brunka de Buenos Aires,   Licencia de Licores temporal para los días 19 y 20 de noviembre  del 2016, como también solicita permiso de Baile para el 19 de noviembre de 2016. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--      

3-Documento firmado por  la señora Margarita Hernández Jiménez, y el señor Daniel Gamboa Arroyo con fecha 19 de octubre, 2016, recibido el día 21 de los presentes. Reciban un respetuoso saludo en nombre de la Asociación de Rodeo y Eventos Taurinos Hato Nuevo Buenos Aires.   Estas fiestas además de la diversión y recreación pretenden reforzar económicamente algunas organizaciones que realizan proyectos sociales importantes en nuestro cantón, entre estos, Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires, Asociación Hogar de Ancianos, Fundación de cuidados Paliativos, Cruz Rojas y otros, además de cubrir los gastos de la Asociación Hato Nuevo, al momento de realizar los eventos. ----------------------------
De esta manera planteamos formal solicitud para el préstamo de las propiedades ubicadas en cancha el gol y que pertenecen a esta Municipalidad, con el fin de realizar estos eventos en este fin de año, mencionando que ya la Asociación adquirió un redondel portátil el cual tratamos de tener instalado lo antes posible para así poder tramitar permisos y pólizas requeridas, las actividades se realizaran en las fechas del 23 de diciembre 2016 hasta el 02 de enero 2017. -------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Conforme solicitud de la Asociación de Rodeo y Eventos Taurinos Hato Nuevo Buenos Aires,  prestar propiedad ubicadas en cancha el gol, para fiestas a programar del  23 de diciembre 2016,  hasta el 02 de enero 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------     

4-Nota de   la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán y el Comité Pro Banda Comunal de Volcán. Con el fin de participar en el Festival de la Luz que promueve la Municipalidad de Buenos Aires, este año, un grupo de jóvenes y niños de la comunidad se organizan, apoyados por la Asociación de desarrollo ,padres de familia, profesores y vecinos, conformando una banda y bastoneras. -----------------
Para ayudarse con algunos gastos que conlleva esta iniciativa, realizaremos un baile el sábado 19 de noviembre a partir de las 7.00 pm, en el Salón Comunal de Volcán, con un conjunto de la comunidad. ----------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Autorizar a la  Asociación de Desarrollo Integral de Volcán y el Comité Pro Banda Comunal de Volcán, realizar baile el día sábado 19 de noviembre.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------     

 EXTERNA
 1-Fax del Oficio   DGASS-D-1182-2016  con fecha 10 de octubre 2016 dirigido al Dr. Fernando Llorca Castro, Ministro de Salud  y  Rector en Salud, Nutrición y Deporte, firmado por el Dr. César Gamboa Peñaranda, Director. -----------------------
ASUNTO:  DM-7169-2016, DESCENTRALIZACIÓN DE LA QUIMIOTERAPIA EN
EL HOSPITAL  DR, ESCALANTE PRADILLA.------------------------------------------------
En atención a oficio DM-7196-2016, respetuosamente le comento que como es de su conocimiento en la 4-Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Cáncer realizada el pasado 06 de julio; por unanimidad se acordó "tomar en cuenta las recomendaciones presentadas por la "Fundación Calidad de Vida para personas con Cáncer  representada  por la Licda, Ramírez; entre las que se encuentra:------
"Que la quimioterapia sea aplicada en "Hospitales Regionales": propone como experiencia piloto. Pérez Zeledón y Puntarenas...". -----------------------------------------
Sin embargo, a la presente no se cuenta con ningún proyecto discutido o aprobado por dicho Consejo en relación al tema de marras. -------------------------------------------
Considerando lo dispuesto en: los artículos N° 73 y N° 188 de la Constitución Política, artículo N°1 de la Ley N° 17 "Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social' y artículo N° 1 del Decreto N° 33271-S, referente a la autonomía institucional de la CCSS; muy respetuosamente se recomienda trasladar "Acuerdo del Concejo Municipal de Buenos Aires, Sesión Ordinaria 18-2016" al "Proyecto de Fortalecimiento de Fortalecimiento de Atención Integral del Cáncer -   CCSS para su respuesta. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME. -----------------

2-Correo electrónico  San José 17 de octubre del 2016 AL-UIEG-OFI-178-2016, dirigido  a Señores/as Alcaldes/Alcaldesas/ Intendentes Concejos Municipales  con fecha  17 de octubre del 2016 firmado por Licda. Haydeé Hernández Pérez, Jefa Unidad Técnica de Igualdad y Equidad de Género, Asamblea Legislativa. ----------
En nombre la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de la Mujer, Señora Karla Prendas Matarrita, de la Plataforma de Coordinación Interinstitucional para le Equidad de Género y de la Unidad Técnica de Igualdad de la Asamblea Legislativa, nos permitimos invitarles a que nos acompañen en el Conversatorio denominado "Democracia participativa en el Desarrollo local" que se realizará el día 26 de octubre del 2016 a las 9:00 am en el Salón de Expresidentas y Expresidentes de la Asamblea Legislativa.-----------------------------------------------------
El objetivo principal de esta actividad es compartirles información sobre el concepto de la paridad Horizontal que se debe cumplir para los procesos electorales venideros conforme al voto de la Sala Constitucional SCV16070-15.-------------------

3-Correo electrónico con  OficioDM-7381-2016 de fecha  14 de octubre de 2016 dirigido a la Sra. Lilliana Badilla de Vega, Secretaria Concejo Municipal de Buenos Aires remitido por el  Dr. Fernando Llorca Castro, Ministro de Salud y Rector de Salud, Nutrición y Deporte.   En atención a su oficio, mediante el cual transcribe acuerdo tomado en la sesión celebrada el 12 de setiembre 2016, referente a solicitar informe sobre algún proyecto para la descentralización de la quimioterapia en el Hospital Dr. Escalante Pradilla, traslado para su conocimiento información remitida por el Dr. César Gamboa Peñaranda, Director de Garantía de Acceso a los Servicios de Salud, a través del oficio DGASS-D-1182-2016. -----------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME. -----------------

4-Nota  fechada 18 de octubre 2016, de Seydi P. Vargas Arias, Asesora Regional de Educ. Preescolar solicitando el uso del Kiosco a partir de las 7:00 a.m. el día 28 de octubre 2016 para realizar EL   I FESTIVAL CULTURAL  DE LA PRIMERA INFANCIA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA:  Autorizar el uso del Kiosco el día 28 de octubre 2016, a partir de las 7:00 a.m,  para que se realice  el    I FESTIVAL CULTURAL  DE LA PRIMERA INFANCIA,  a la señora  Seydi P. Vargas Arias, Asesora Regional de Educación. Preescolar.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------

5-Correo  electrónico  con  Oficio  CG-177 -16 fechado  18 de octubre  de  2016, 
firmado por Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, indicando que con instrucciones de la Presidenta de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración, diputada Silvia Sánchez Venegas, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el expediente 20.089 “ADICIÓNESE UN ARTÍCULO 9 BIS A LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, N°8220, PARA IMPLEMENTACIÓN DE SEDE DIGITAL EN EL SECTOR PÚBLICO”, el cual se adjunta.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. ------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Pasar al Asesor Legal, para que se pronuncie ante este Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------- 

6-Correo electrónico CG-180-2016 con fecha  19 de octubre de 2016   Licda. Ericka Ugalde Camacho Jefa de Área. ------------------------------------------------------------------                                  
Con instrucciones de la Presidenta de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración, diputada Silvia Sánchez Venegas, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el expediente 19.893 “  REFORMA PARCIAL A LA LEY N° 7794 CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS”, el cual se anexa.---------
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. ------------------------------------------
A la vez se adjunta  Asunto: Corrección Consulta Exp. 19.893.--------------------------
Buenas tardes, en relación con el oficio CG-180-2016 remitido el día de hoy, que corresponde a la consulta del expediente No. 19.893 me permito aclarar que este proyecto se encuentra en conocimiento de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y no en la Comisión de Gobierno y Administración, como erróneamente se consignó.-------------------------------------------------------------------------
En razón de lo anterior, les solicito dirigir  su respuesta al señor Diputado William Alvarado Bogantes, quien preside la Comisión de Asuntos Municipales.--------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA:  Pasar al Asesor Legal, para que se pronuncie ante
  este Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------- 

7-Correo electrónico  firmado por el Lic. Elberth Barrantes Arrieta, Alcalde Municipal de la Municipalidad de Golfito,  con fecha 18 de octubre del 2016, dirigido  a los Señores José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de Buenos Aires,  Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo Municipal Buenos Aires, Jerson Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipalidad Buenos Aires,  invitarlos a una reunión de trabajo, considerando lo acordado en reunión del pasado 10 de octubre en las oficinas del GAT Sur Bajo, donde se conoció el estado del proyecto regional presentado ante JUDESUR para el manejo integral de los residuos sólidos, se convoca a reunión el próximo 30 de octubre a las 01:00 pm, en las oficinas del GAT Sur Bajo en San Ramón de Río Claro. --------------------------------------------------------- 
Esta reunión será con el fin de conocer las estrategias de los cantones para implementar el manejo integral de los residuos sólidos, posibilidades de financiamiento, con el fin de unir esfuerzos para atender esta problemática que hasta la fecha aqueja a los cantones de la Región Brunca.-------------------------------
Se le solicita a cada Alcalde, participar de esta reunión junto con las Unidades de Gestión Ambiental Municipal, Se adjunta agenda de la reunión a fin de recibir sus aportes.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Correo aclarando  enviado por  Raquel Mora Mora, Secretaria de Alcaldía.   Se procede a remitir una invitación donde se expondrá  el Proyecto Regional presentado ante JUDESUR, para el manejo integral de los Residuos Sólidos.------ 
Por error involuntario en el oficio adjunto se consigna la fecha del 30 de Octubre siendo la correcta el día lunes 31 de Octubre a la 1:00 pm. ------------------------------

Se procede a realizar receso  de las  10 am a las 10:20 am.------------------------------ 
Al ser la hora indicada,  se continúa  con el desarrollo de la sesión. -------------------

8-Copia de correo electrónico con  Oficio MCB-CM-824-2016 enviado el  19 de octubre del 2016 por Hannia Alejandra Campos Campos, Secretaria del Concejo Municipal de Coto Brus a Señores Consejo Directivo,  Consejo Nacional de Préstamos para Educación, San José Estimados señores:--------------------------------
El Concejo Municipal de Coto Brus, en Sesión Ordinaria 024, celebrada el día 11 de octubre del 2016, Artículo IV, Inciso 7; conoció oficio TRA-0627-2016 de la Sra. Karen Arias Hidalgo, Secretaria del Concejo Municipal de Pérez Zeledón, solicitando apoyo para evitar el cierre de las oficinas de CONAPE sucursal Pérez Zeledón.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Apoyar las gestiones que realiza la Municipalidad de Pérez Zeledón y se le solicita al Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación analizar la posibilidad de mantener la oficina de CONAPE en Pérez Zeledón, ya que con el cierre se vería afectada la posibilidad de los jóvenes el accesar a los recursos para realizar los estudios universitarios. Con copia a las Municipalidades del Sur y Diputados de la Provincia de Puntarenas.---------------------------------------------------------------------------------------------

9- Presentación de Recurso de Apelación. El suscrito, Eduardo Granados Mora, mayor, casado una vez, agricultor, vecino de Buenos Aires de Puntarenas, Barrio San Carlos, cédula de identidad número uno- seiscientos noventa y uno- ciento cincuenta y dos, mediante la presente interpongo formal Recurso de Apelación contra el Avaluó de Inmuebles N° AVM-015-2016 de fecha 26 de agosto del 2016 correspondiente a la finca matricula folio real número tres tres cero cuatro ocho - cero cero cero del Partido de Puntarenas, así como contra la resolución N° R-MBA-002-2016, de las nueve horas del día 05 de octubre del 2016.---------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Para al señor Alcalde, para que responda en tiempo de Ley.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------

10-Correo electrónico con oficio -1604-10-2016 firmado por Juan Antonio Vargas Guillén, Director Ejecutivo FEMETROM con fecha 12 de octubre, 2016, recibido el 18 de los presentes. tiene el gusto de invitarles al evento “Movilidad Urbana e Infraestructura” a realizarse el día miércoles 9 de noviembre del presente año, de 8:00 am a 3:00 pm en el Hotel Park Inn, San José, tercer piso.  ------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Dejar pendiente para la próxima sesión. ACUERDO UNÁNIME.  ----------------------------------------------------------------------------  

11-Nota de Leslie Fonseca Solís, Presidente del Consejo de Administración COOPETEBA R.L., Comité Cantonal de la Persona Joven, Asamblea Nacional de la Persona Joven, Asesor del Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia, Dimensión de Jóvenes del INDER.   La presente es para evaluar la posibilidad de la Declaratoria de Buenos Aires como Cantón Libre  de Discriminación por Género, preferencia sexual, etnia o por discapacidad. Y se desarrollen campañas de inclusión para estos grupos poblacionales presentes en el Cantón de Buenos Aires.
ACUERDO 18. SE ACUERDA:  Pasar al Asesor Legal, para que brinde criterio.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   --------------------------

12-Nota firmada por el Señor Tonny Zúñiga Castro,  Vicepresidente Federación de Acueductos de la Zona Sur, Región Brunca,  solicitarles el salón de sesiones para celebrar la reunión cantonal de las ASADAS organizada por esta federación. De  ser posible el préstamo solicitamos el salón con el equipo de sonido y el equipo de proyección para el día miércoles 16 de noviembre a partir de las 8:30 a.m. a la 1:30 p.m.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Autorizar el uso del salón de sesiones, debiendo coordinarse el  sonido y el equipo de proyección con la señora Vicealcaldesa   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   --------------------------
 
INTERNA
1-Convocatoria del MS.c José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 20 de los presentes,  convocando  reunión para el miércoles 26 del presente mes, en horario de 9 a.m. a 12 m.d. en la Sala de reuniones del Ministerio de Salud. ASUNTO: Actualización de la red vial cantonal costos y beneficios con la Empresa FITGEO S.A.------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Someto a votación, sesionar extraordinariamente el miércoles 26 de octubre a la 1 pm,  con los señores Johnny Vidal Atencio y Mardeluz Mena León,   para capacitación en manejo de temas municipales. --------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Realizar sesión extraordinaria el 26 de octubre, 2016  a la  1 pm,   para ver asuntos de  capacitación en manejo de temas municipales, con el Licenciado Johnny Vidal Atencio y la señora Auditoria Interna-Licenciada Mardeluz Mena León. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA.  -----------------------------------------------------------------------------------------
 
2- OFICIO: 00232   VAMBA2016, firmado por  Margoth Mora Navarro. Vicealcaldesa,  fecha 19  de  octubre  2016.   ASUNTO:  Varios  que  se  detallan 
Respetados señores me permito referir los siguientes asuntos: -------------------------
1-Correo electrónico del señor Walter Concepción Obando solicitando audiencia para  reunión con las jefaturas de la región por parte del ICE con la finalidad de proponer o buscar una posible negociación a fin de poder obtener el otro local libre con que se cuenta en el	mercado y poder trasladar en forma total las oficinas del ICE. (anexo oficio )-----------------------------------------------------------------------------------
2-Autorizar transferencia de fondos para la Asociación de Santa Marta para el proyecto de aceras de manera que la Asociación ejecute el proyecto y luego presente informe de liquidación. ------------------------------------------------------------------
3- adjunto requisitos para el préstamo del IFAM Perfil del proyecto ("MEJORAMIENTO DE la RED  VIAL CANTONAL", Director de la UTGVM)-documento adjunto. ----------------------------------------------------------------------------------
· PLAN QUINQUENAL DE LA JUNTA VIAL CANTONAL, elaborado por la Unidad Técnica de Gestión   Vial  Municipal. ----------------------------------------
· Acuerdo de solicitud del Concejo Municipal, donde pidan el financiamiento para la maquinaria indicada, monto y características básicas.------------------
· Acuerdo de la UTGVM y de la Junta Vial Cantonal. Avalan el proyecto de adquisición de maquinaria, y respaldan la solicitud del Concejo Municipal para el financiamiento y uso de los fondos de la 9329. ---------------------------
· Historial de ingresos y egresos de los fondos provenientes de la Ley 8114 (9329), para unos tres años.    Estado de ejecución. ------------------------------
· Previsión de los ingresos de la Ley 9329 para otros tres años. El MOPT les indica esas proyecciones. -----------------------------------------------------------------
· Estado del pendiente de cobro municipal actualizado.-----------------------------
Para lo anterior se debe tomar acuerdo de autorizar a la persona idónea para realizar este proceso y llevar a cabo los pasos y la adquisición de requisitos.-------
4.    Sobre lo anterior se debe tomar acuerdo de autorizar las personas que estarán a cargo de realizar todo este proceso preliminar.---------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Conceder audiencia al señor Walter Concepción Obando y Jefaturas de la Región del ICE, en la sesión  del lunes 14 de noviembre, 2016 a las 10 am. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---

ACUERDO 22. SE ACUERDA: Autorizar transferencia de fondos para la Asociación de Santa Marta, para el proyecto de aceras de manera que la Asociación ejecute el proyecto y luego presente informe de liquidación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------

ACUERDO 23. SE ACUERDA: Dejar los otros puntos pendientes.  ACUERDO UNÁNIME.  ---------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio AI/MBA/156-2016 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, con fecha 21 de octubre 2016, indicando-  -------------------------------------------------------
Según reza el artículo 15 Vacaciones y permisos del Auditor Interno, del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de esta Municipalidad. ------
Según lo anterior, les solicito me concedan siete días de vacaciones, siendo los mismos del 03 al 11 (inclusive) de noviembre, correspondientes a cinco días del periodo
2016 y 2 días del periodo 2017. --------------------------------------------------------------------
Cabe indicar, que la solicitud de los días de vacaciones del periodo 2017, se fundamenta en el artículo 84 del Reglamento autónomo de organización y servicio de la Municipalidad de Buenos Aires.  -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA:  Conceder vacaciones a la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, del 03 al 11 (inclusive) de noviembre, correspondientes a cinco días del periodo 2016 y 2 días del periodo 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------

3-Oficio AI/MBA/157-2016 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, con fecha 24 de octubre 2016.   Asunto: Remisión informe final AI/MBA-INF-03-2016. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente le saludo y remito a usted el informe No. Al/MBA-INF-03-2016 Sobre la auditoría de carácter especial del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Bueno Aires. -----------------------------------------------------------------------
Le recuerdo el artículo 36 de la Ley General de Control Interno que dice:-------------
"Artículo 36.—Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------------
a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos detectados." ----------------------------------------

4-Modificación 15-2016.
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Aprobar modificación 15-2016. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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PENDIENTE: 
Oficio 00213 VAMBA 2016  firmado por Margoth Mora Navarro,  Vicealcaldesa Municipal con fecha 07 de octubre 2016.    Por este medio solicito se autorice el señor José Rojas Méndez para que pueda firmar: Convenio de Cooperación Técnica interinstitucional entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Municipalidad de Buenos Aires. Dicho convenio fue actualizado y analizado por el Ministerio de Trabajo y la Vice alcaldía, y se encuentra en revisión legal. ------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde José Rojas Méndez, firmar Convenio de Cooperación Técnica Interinstitucional entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Municipalidad de Buenos Aires.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------

Articulo V.
Asuntos de Trámite Urgente

Presidente Concejo, Froilan Castro Valverde:  
1- Solicito definir sobre situación del servicio   para el trasbordo de basura. ---------
ACUERDO 27. SE ACUERDA:  Solicitar a la Administración hacer todas las gestiones necesarias para la contratación del servicio para el trasbordo de basura de Buenos Aires a Osa o a otro vertedero de basura en el país.  Así mismo se presente informe en término de Ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

2-Solicito se nombre el Mariscal para la Festival de la Luz, para lo cual se propone   al joven Andrey Fonseca.---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Nombrar como Mariscal para el Festival de la Luz 2016, al joven Andrey Fonseca.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------


3-Es necesario ampliar la Comisión Sistema Integrado de Información,  con los funcionarios Natalia Saldaña y Alban Serrano Siles. ---------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Ampliar la Comisión Sistema Integrado de Información,  con los funcionarios Natalia Saldaña y Alban Serrano Siles.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 

Articulo VI.
Informes de comisiones 

Regidor William Vega Valverde: Sobre la actividad del IMAS en Pérez Zeledón, fuimos don Héctor Sánchez y este servidor,    era un compromiso del señor Alcalde y en lo cual nos había solicitado la ayuda.  Fue todo un éxito,   de parte del IMAS nos felicitaron, además a mucha gente se le dio la información   sobre la Expo Feria del Tamal de Arroz.  --------------------------------------------------------------------------------- 
Aclarar que viajamos en el carro propio. ------------------------------------------------------- 

Señor Alcalde: Que dicha, porque era la  participación de la Municipalidad.   Sobre el uso de los vehículos,  debemos revisar el Reglamento. --------------------------------

Articulo VII.
Mociones señores Regidores.
Mociones del señor Alcalde.

Regidor proponente: Juan Altamirano Barrantes-
Nombre de la moción: Asignación de Recursos.-----------------------------------------Aclaratoria: Solicitarle al CONAVI asignación de recursos con carácter de urgencia para la ruta 610 en el tramo  del Socorro-San Rafael de Brunka. -----------
MOCIONO: Que este Concejo solicite al CONAVI una audiencia lo más antes, para que nos resuelvan y intervengan dicho tramo que comprende poco más de 2 kilómetros,  donde son afectados más de seis comunidades. ---------------------------- 
Acoge la moción los regidores:  Froilán Alberto Castro Valverde,  Fanny Elena Rojas Badilla,  Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas, Elieth López Cortés.-----------------------------  
ACUERDO 30. SE ACUERDA:  Acoger la moción.  Acuerdo unánime. ------------- 
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Aprobar a  moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 

Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 
1-Necesito que nombren la comisión que va conmigo a Pilas el viernes.-------------- 
ACUERDO 32. SE ACUERDA:   Autorizar a los regidores William Vega Valverde, Jonathan Espinoza Vargas y al Sindico Rafael Ángel Altamirano Santos, viajar en el vehículo Municipal el viernes 28 de octubre,  en gira a la comunidad de Pilas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 

Regidor proponente  : Jonathan Espinoza Vargas-
Nombre de la moción: Instalación de móvil RTV en Buenos Aires.--------------------
Aclaratoria:  Siendo  que por los últimos años hemos contado  con la móvil de  RTV en Buenos Aires y que en esta ocasión no se ha recibido. -------------------------
MOCIONO: Solicitar  a la Empresa  a RITEVE   que  lo antes posible se traslade a    dar el servicio al cantón de Buenos Aires,  ya que por varios meses el pueblo está esperando recibir el servicio. ----------------------------------------------------------------------
Acoge la moción los regidores:  Froilán Alberto Castro Valverde,  Fanny Elena Rojas Badilla,  Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez,     Jonathan Espinoza Vargas, Elieth López Cortés.--------------------------  
ACUERDO 33. SE ACUERDA:  Acoger la moción.  Acuerdo unánime.-------------- 
ACUERDO 34. SE ACUERDA: Aprobar a  moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 



Siendo las trece horas con ocho  minutos del día, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 

[bookmark: _GoBack]


Froilán Castro Valverde					Lilliana Badilla Marín
Presidente Concejo		             			Secretaria 






















image1.png
PTO
PROGRACTIVI | sERVI SUMAQUESE | SUMAQUESE | NUEVOSALDO
o |50 [ oo v | oo NOMBRE DE LA PARTIDA saLoo iseonaLe|  SUMACYE UMAQUESE | NUEVO sa
RGNS TRACION GENERAL
o T ot 25907 [Producios de papel cartén e mpresos PO S AT
oot 165,63 improsion ccuadernacien' oiros 53600000 20000000 5500000
I w9102 [Jornaies - TTeE Toress s
oot 00103 Serviios Especiles - Zs63tra8 258317
oo 65505 oecimotercer mes oA t0] Tosme 9450
(Contribucion Patronala Seguro de Salid de
ERE ao4on|Coninbucien ParonaaSeguro d So ss0sst6.15 seaszgs| | asmassor
P g v |Contribucion Patzonal a Banco Popular y & pep—— pp. P
besarrolo Comunal
T | Contribucién Patronal al Seguro de
o | o 00501 [Pensiones de a Cia Costaricense del 26008539 momo2|  2rtaonoan
seguro Social
T |Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de-

ERE 0502 [Rpere PainalaTREgien Tesanon saungs w0977
R sz | RPOT PatTonlal Fondo o Capaizacion Tss0smazs e tsoarsre
SERvicios

B e
2 e 9.02.02 _|asignacion prespuestaria 3.012.199,01] '500.000,00
& w 2.0209_|Almentos y bebidas s S5220m)
w2 0 35999 [Otros les materiaesy sumimisiros 26761080 751080
[ Tos | [ [ 50299 Jotrs consirucciones adiciones y mejorss FErTE ToTosess
o1 [ oe 6010407 _|Comité Cantonal de Deportes san1espt] 641219901
PROVECTOS ANANICIADOS €O EL 787 DELTE!
Sumas con destino especifco i
= o | o2 | sozuao swasiresar | so00000 3545376427
asignacion prespuestara 6% g 1
[Asociacen de desarrolontegralde Sonia
o o [rostor [psocacen s00000000)  5.000.000,00
PARTIOAS ESPECIICAS
Waterals y productos de pistico oot EEE om| ossen)
Waterales y productos metaicos oo Sgms0] 9553690
o Waquinaria y cauipo diverso Zawsns | i [ T AT
o 15 | 2020100 [uaterilesy productos metiices - @00 60.00000
o 15 | vy [Melories Y productos minerses o o] 65,0000
[} 5 [ 205500 |waderesy sus dernados o oo 100.000,00
o 5 [ 5010400 [Equipoy mobilario de ofcna o 75000000 260.000,00
o 15 [ 5010500 equipos y programas de computo To00000,00] 7.000.000,00
Conclusién Cocina Comunal Tres Rios de Volcan (13)
w otros tatertes y productos de uso enta
o1 | 1 | 2038500 |consiruccion asm00 cnsm00 o
[} o144 | 2010400 [rinas, pinturss y ayertes o0 o0 Sz
) o144 | 2020100 [Materaes y produstos metalos o) o0 53000
o 55t | 2040100 [nerramicnies  instrumentos o 000 120000
TorALEs e MR SrE03

ADMINISTRACION GENRAL





image2.emf
Se rebaja

Se rebaja:

PARTIDAS ESPECIFICAS

Se rebajan y se aumentan :



Deloscódigos2.99.03productosdepapelcartóneimpresos,lasumade302.963.96,yelcódigo1.03.03deimpresiónecuadernaciónyotroslasumade200.000,yaquecon

el saldo restante va a ser sufuciente para cubrir las necesidades del resto del año en este códigos.



SeREBAJAdelserviciodeEducativosCulturalesydeportivoslasumasinasignaciònpresupuestariade2.512.199.01,yaqueestabanenesecòdigopornotenerdefinido

unproyectoafinanciar.Yelcódigo2.02.03dealimentosybebidasy2.99.99yotrosútilesmaterialesysuministros.yaqueelorigendeestosresursossedebeutilizaren

actividades y proyectos deportivos.  y en la modificaciòn por error se modificaron a  actividades culturales.

Se aumenta  en transferencias corrientes de Gobiernos Locales , especificamente al Comité de Deportes para que ellos sean lo que ejecuten esos recursos en la 

construcción de un  skte park. (parque de juegos para patinetas ). Las especificaciones se van a tener cuando se tenga teminado el perfil del proyecto.Esta transferencia 

se realizará en el momento en que estén los planos y el estudio de costos.

ADMINISTRACION GENRAL 

Se aumenta : En jornales código 1.03.03 un peón para exporadicamente se realicen  labores de limpieza al CECUDI, y se avecina un proceso de remodelación en el edificio 

Municipal , y se van a necesitar personas que  colaboren para trabajos  imprevistos que la empresa que va a remodelar no tenga contemplados.    Y en servicios 

especiales código 0.01.03,  surge la necesidad de contar con una persona para el servicio de limpieza ya que se ha notado que una sola persona no es suficiente para dar 

limpieza a todo el edificio municipal y a oficinas que se encuentran separadas .

EDUCATIVOS CULTURALES Y DEPORTIVOS , PARQUES Y OBRAS DE ORNATO.

TRANFERENCIAS  CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES

Se rebaja

De sumas con destino específico sin asignación presupuestaria.y a que estaban pendientes de asignar. De recuros  del 76% de IBI.8,000,000,

Se aumenta  Se aumenta 



De acuerdo a la documentación presentada por los beneficiarios de las partídas específicas se asignan los recursos de acuerdo a las necesidades reales.

En la Administración General , en Registros de Deudas fondos y aportes, a tranferencias  de capital a la Asociaciòn de Desarrollo Integral de  Santa Marta, 8,000,000, para 

financiar el proyectos "CONSTRUCCION DE  1.200 METROS, ACERA SANTA MARTA BUENOS AIRES ", para que dicha Asociaciòn sea la encargada de la ejecución de estos 

recursos, según el perfil presentado para este fin. dejando como responsable de la fiscalizaciòn de estos recuros al Señor  Jorge Black-Ingeniero del Servicio Urbano.


